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Apellidos y nombre       NIF Turno Motivo 

Cabo Rumbao, Marcos 44463599-E Discap. 14 
Cachafeiro Silveiro, Marcelo 45958059-B Libre 21 
Calvo González, José 53113920-C Libre 16 
Carbia Barreiro, María Lucía 44824970-V Discap. 16 
Carrera San Martín, Mª del Pilar 34903997-W Discap. 16 
Cidoncha López, Jorge 44450651-T Discap. 16 
De Labra Piñón, María 36109615-Y Discap. 16 
De Santos Pérez, Rosa 44455243-S Discap. 16 
Diaz Pereira, Ana María 36070662-S Libre 16 
Domínguez Puentes, Mª del Mar 36072114-H Discap. 16 
Domínguez Vázquez, María Isabel 32830719-J Discap. 16 
Espinosa Ramos, Amaya 50854129-W Libre 16 
Estevez Pazos, María José 44822745-T Libre 22, 42 
Feijoo Ojea, Benito 34986888-R Discap. 16 
Fernández Ameal, Ana 36082107-Y Libre 16 
Fernández Sánchez, Encarnación 35457322-Q Discap. 16 
Fernández Suárez, José Carlos 33259497-W Libre 14 
Fernández Villar, Óscar 36089443-M Libre 16 
Filgueira Sobral, Félix 76932610-W Discap. 16 
Fontán Muíños, Jaime 35288454-Z Libre 16 
Freiría Serodio, Edelmiro 36135710-L Discap. 16 
García de Francisco, Beatriz 33294680-H Libre 43 
García Mella, José Juan 34890209-Z Discap. 16 
García Sánchez, Milagros 76808661-T Discap. 14 
Garriga Muñiz, Ana Isabel 35305375-F Discap. 16 
González González, María del Pilar 34952947-P Libre 16 
Gradín García, Mónica 36122360-D Libre 16 
Hernando Roca, Aída 32702181-E Discap. 16 
Iglesias Fernández, Miguel Ángel 33302300-W Discap. 16 
Iglesias Toubes, José Manuel 33271879-X Libre 16 
Jiménez Parrado, Bibiana 46754244-M Discap. 16 
Justo Casalderrey, María Dolores 35252664-N Libre 16 
Lemos Pereira, María Soledad 36068269-Z Libre 16 
Lomba Lorenzo, María Teresa 32642364-M Libre 16 
Lombao Pérez, Laura 33332225-G Libre 16 
López Mariñas, Mª Elisa Noelia 32774984-F Libre 16 
López Martínez, Mª Flores 34944905-Q Libre 16 
López Pan, Eva 34270643-E Discap. 16 
Luaces Arias, Miguel Ángel 33311117-X Libre 42 
Martínez Barciela, José Carlos 36095599-C Discap. 16 
Mata Mariño, Luis 35446664-F Discap. 16 
Mata Pereiro, Susana 44849275-B Libre 16 
Merlo Vilar, Alfonso 77416766-P Libre 16 
Millán Silva, Pablo 47352544-Y Discap. 16 
Montenegro Sanromán, Mª Carmen 36020220-N Discap. 16 
Montes Basalo, Javier 44469229-V Libre 16 
Moure Vázquez, David 53169954-A Discap. 16 
Muiño Matos, Sheyla 47356614-M Discap. 16 
Núñez Costas, Patricia 36092533-J Discap. 16 
Ordóñez Medela, María Gumersinda 34986466-Q Discap. 16 
Oses Esteban, Cristina 33313269-T Discap. 16 
Otero Cora, María Mercedes 77461412-B Libre 16 
Outeiriño Gómez, Carmen 34968991-K Libre 16 
Pérez Cachafeiro, Marcos 35304495-R Libre 42 
Pérez Rey, María 32688014-T Libre 42 
Pesqueira Souto, David 35314025-D Discap. 16 
Prado Outeiriño, Marta 44474270-K Libre 16 
Queiro Hermida, Santiago 76779590-R Discap. 16 
Quinteiro Fernández, María Jesús 78783934-X Libre 21 
Rebolo Barbeito, Manuel 76856976-S Discap. 16 
Rodríguez González, Dolores 34957097-H Discap. 16 
Rodríguez González, Felipe 32684941-D Discap. 16 
Rodríguez Martínez, María del Mar 32831844-B Libre 21 
Romero Rey, Isidoro 36112156-V Libre 16 
Salinas Barral, Moisés 32818356-R Discap. 16 
Salvia Vicos, Francisco José 44462054-H Discap. 16 
Teixeira Vidal, Mª del Carmen 53110266-T Libre 16 
Terron Castro, María Aurora 10031888-R Libre 16 
Toribio-Rodríguez Redondo, 
Modesto Xosé 

33256269-V Libre 16 

Torres Lamas, Rosa 33326331-K Libre 16 
Turnes Garabal, Cristina 44847453-Y Discap. 16 
Valcárcel López, Laura 34268588-Z Discap. 16 
Varela Arnoso, María 32708853-R Discap. 16 
Varela Couselo, María del Portal 44808166-A Discap. 16 
Vázquez Carballo, Damián 36176017-F Discap. 16 
Vázquez García, María José 76824573-L Libre 16 
Velo Termenon, Eva 47356365-D Libre 14 
Vigo Fortes, María del Carmen 33279947-M Libre 14 

Apellidos y nombre       NIF Turno Motivo 

Vilanova Pérez, Juan Carlos 33299113-N Discap. 16 
Zembova, Dagmar X3302455-T Libre 21 
 
 
Código  Motivo  

14  Documento justificativo exención tasas no válido  
15  Documento justificativo exención tasas no cotejado  
16  Documento justificativo exención tasas no presentado  
21  Importe tasas ingresadas inferior al estipulado  
22  Tasas abonadas fuera de plazo  
42 Justificación insuficiente o no válida del pago de las tasas 
43 Desestimiento de la solicitude 

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución de 3 de febrero de 2009, de la
Secretaría General de la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria,
por la que se anuncia la fecha del sorteo
para determinar la composición de las
comisiones que deberán valorar los méri-
tos presentados por los participantes en los
concursos generales de traslados.

La base decimoséptima de la Orden de 3 de diciem-
bre de 2008 por la que se convoca concurso de tras-
lados entre funcionarios docentes de los cuerpos de
catedráticos y catedráticas de enseñanza secundaria,
catedráticos y catedráticas de escuelas de oficiales de
idiomas, catedráticos de artes plásticas y diseño, de
profesores de enseñanza secundaria, profesores técni-
cos de formación profesional, profesores de escuelas
oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de
música y artes escénicas, profesores y maestros de
taller y artes plásticas y diseño, de inspectores de
educación así como la base octava de la Orden de 3
de diciembre de 2008, por la que se convoca concur-
so de traslados del cuerpo de maestros de ámbito
autonómico, y la base decimosegunda de la Orden de
17 de diciembre de 2008, por la que se convoca con-
curso de traslados específicos para cubrir plazas de
jefatura del departamento de orientación, establecen
que para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes, en lo que se refiere a las publicaciones,
se constituirá una o más comisiones, constituidas por
una presidencia designada directamente por la Secre-
taría General de la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria y cuatro vocales designados por
sorteo público entre el personal funcionario de carre-
ra del cuerpo correspondiente.

Resultando necesario hacer pública la fecha y hora
en que tendrá lugar el sorteo público, de acuerdo con
lo preceptuado en las referidas órdenes, esta secreta-
ría general

RESUELVE:

Primero.-En el cuerpo de maestros se constituirá
una única comisión que evaluará todas las especiali-
dades.
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Segundo.-En los restantes cuerpos se constituirán
las siguientes comisiones:

-2 comisiones para las especialidades de letras.

-1 comisión para las especialidades de ciencias.

-1 comisión para tecnología.

-1 comisión para prácticas de FP.

-1 comisión para conservatorios de música y artes
escénicas.

-1 comisión para escuelas oficiales de idiomas.

-1 comisión para escuelas de artes plásticas y dise-
ño.

-1 comisión para los cuerpos de inspectores de edu-
cación e inspectores al servicio de la Administración
educativa.

Tercero.-El sorteo tendrá lugar en la sala de juntas
de la Consellería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria, San Caetano, s/n, Santiago de Compostela el
día 19 de febrero de 2009, a las 10.00 horas.

Santiago de Compostela, 3 de febrero de 2009.

Benito Fernández Rodríguez
Secretario general de la Consellería de Educación

y Ordenación Universitaria

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA

Resolución de 4 de febrero de 2009 por la
que se aprueba y se hace pública la lista
provisional de admitidos y excluidos al
proceso selectivo para cubrir una plaza de
ingeniero industrial de esta universidad,
por los turnos de promoción interna y de
acceso libre.

Por Resolución de 3 de noviembre de 2008 (DOG
del 3 de diciembre y BOE del 24 de diciembre), se
convocaron pruebas selectivas para cubrir una plaza
de ingeniero industrial de la USC, por el turno de pro-
moción interna y por el turno de acceso libre. Finali-
zado el prazo de presentación de solicitudes, el rector

RESUELVE:

Primero.-Declarar aprobada y hacer pública la lista
provisional de admitidos y excluidos por el turno de
acceso libre a las citadas pruebas.

Segundo.-Declarar que no hay aspirantes por el tur-
no de promoción interna.

Tercero.-Indicar que la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos está expuesta en los tablones de
anuncios del Rectorado, de la Casa de la Balconada,

del edificio de Servicios Administrativos y Biblioteca
Intercentros y en la web: http:www1.usc.es/webpas/

Cuarto.-Los aspirantes excluidos o que no figuren
en la relación de admitidos disponen de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta resolución en el Diario Oficial
de Galicia, para poder enmendar los defectos que
motivaron la exclusión o la omisión.

Quinto.-Los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado, no enmienden la exclusión o aleguen la omisión,
justificando el derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

Santiago de Compostela, 4 de febrero de 2009.

Senén Barro Ameneiro
Rector

V. ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO MERCANTIL
NÚMERO UNO DE PONTEVEDRA

Edicto (138/2006-N).

José Luis Gutiérrez Martín, secretario del Juzgado
de lo Mercantil número uno de Pontevedra, hago
saber que en este juzgado se han seguido autos de jui-
cio ordinario sobre reclamación de cantidad, promo-
vido por Agroibéricos Derraza, S.L., representada por
el procurador Pedro López López y asistida por la
letrada sra. González Alonso, contra Alfonso Rey
Rodríguez, declarado en rebeldía procesal, en el cual
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia nº 35/2007.

En la ciudad de Pontevedra, 22 de marzo de 2007.

María Zulema Gento Castro, magistrada jueza del
Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra,
ha visto los presentes autos de juicio ordinario
nº 108/2006 sobre reclamación de cantidad en con-
cepto de responsabilidad de administrador social,
promovidos a instancia de Agroibéricos Derraza, S.L.,
representada por el procurador sr. López y asistida
por la letrada sra. González contra Alfonso Rey Rodrí-
guez, declarado en situación de rebeldía procesal.

Fallo que desestimo la demanda formulada por el
procurador sr. López, en nombre y representación de
Agroibéricos Derraza, S.L. contra Alfonso Rey Rodrí-
guez, al que absuelvo de las peticiones deducidas en
su contra con imposición de las costas procesales a la
parte demandante.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de Pontevedra,
Sección Primera, que deberá presentarse ante este


